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INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES REALIZADAS A LA EVALUACIÓN PROPUESTA 
ECONÓMICA 

 
PROGRAMA 

 AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-002-2017 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO PARA LA VEREDA SANTA MARÍA, 
PERTENECIENTE AL RESGUARDO INDIGENA DEL SANDÉ, MUNICIPIO DE SANTACRUZ DE 
GUACHAVEZ, DEPARTAMENTO DE NARIÑO”. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4.1.1. “Evaluación Propuesta Económica”, del Subcapítulo 
IV “Evaluación y Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de 
Referencia, así como en el numeral 8 ibídem, que prevé la publicación del “(…) informe de Evaluación 
Económica en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las propuestas habilitadas, 
con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, y la 
identificación de las correcciones efectuadas (…)”,asimismo los proponentes podían, dentro del término 
establecido en el cronograma del presente proceso de selección, formular observaciones a dicho informe de 
evaluación económica. Sin que en ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, modificar o mejorar sus 
propuestas, de acuerdo con el Cronograma, los interesados podían presentar observaciones hasta el día 28 
de febrero de 2017.  
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de los interesados a las que la Entidad 
procederá a dar respuesta por medio del presente documento, así: 
 
OBSERVACIONES  
 

i. INTERESADO: SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ, Representante Legal Consorcio 
Sandé, información enviada al correo electrónico de la Convocatoria el día sábado, 25 de febrero 
de 2017 09:57 a.m. 

 
Mediante el presente y una vez revisado el informe a la evaluación económica presentado por ustedes, nos 
permitimos observar lo siguiente: 

 
1. CONSIDERACIÓN 1. A continuación la evaluación económica realizada por ustedes:  
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2. CONSIDERACIÓN 2. Presentamos ahora el formato “Presupuesto del Proyecto” en su capítulo VIII el 
cual hace parte de los estudios previos del presente proceso:  
 

 
 
En el anterior formato y en el ítem 8.09 se presenta un “VALOR UNITARIO MIMIMO” por valor de 
$1.319.715.oo y un “VALOR UNITARIO MAXIMO” por valor de $1.612.985.  
 
Con lo anterior concluimos:  
 
1. Los valores expresados como mínimo ($ 959.715) y máximo ($1.172.985) en el documento de la “evaluación 
económica” presentada por ustedes (CONSIDERACION 1. del presente documento), no coincide con lo 
expresado en formato “Presupuesto del Proyecto” en su capítulo VIII, (CONSIDERACION 2.del presente 
documento)  
 
2. El valor presentado en nuestra propuesta económica, en el ítem 8.09 PUERTA DOBLE METÁLICA CON 
MARCO EN TUBO ESTRUCTURAL PESADO DE 2", MALLA ESLABONADA CALIBRE 10 DE 4 *4 PINTADO 
CON ANTICORROSIVO Y ESMALTE H=2 MTS, por valor de $ 1.478.081.oo, no es inferior al VALOR 
UNITARIO MÍNIMO por valor de $ 1.319.715.oo y no es superior al VALOR UNITARIO MAXIMO por valor de 
$ 1.612.985.oo expresado en el formato “Presupuesto del Proyecto” y por tanto no estaríamos incurriendo en 
la causal de rechazo 1.36.3.  
 

VALOR PROPUESTA  VALOR UNITARIO 
MINIMO  

VALOR UNITARIO 
MAXIMO  

$ 1,478,081.00  $ 1,319,715.00  $ 1,612,985.00  

 
3. Con lo anterior se puede concluir que estaríamos cumpliendo con todos los requerimientos establecidos en 
los términos de referencia para el presente proceso y por tanto solicitamos se nos habilite para continuar hasta 
el fin del mismo.  
 

ii. INTERESADO: Representante Legal de Conenergía Ltda. – Concretos y Energía Ltda, 
información enviada al correo electrónico de la Convocatoria el día lunes, 27 de febrero de 2017 
09:14 a.m. 
 

Cordial Saludo, después de haber revisado el INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, publicado en la 
página de la Entidad, en la cual nos evalúan de la siguiente manera: …“El proponente no da cumplimiento a 
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lo establecido en los términos de referencia y no continua en el proceso de evaluación.”… donde nos indican 
que el ítem 8.09 PUERTA DOBLE METÁLICA CON MARCO EN TUBO ESTRUCTURAL PESADO DE 2", 
MALLA ESLABONADA CALIBRE 10 DE 4 *4 PINTADO CON ANTICORROSIVO Y ESMALTE H=2 MTS, se 
encuentra fuera de los valores establecidos para este ítem en la presente convocatoria. Dada esta información 
aclaramos: 
 
El valor expresado en nuestra propuesta económica está basado en el unico documento de la página del 
proceso, publicado antes del cierre de la convocatoria, donde aparecen los valores mínimos y valores 
máximos, escrito que hace parte integral del proceso de contratación, … “EP SANTA CRUZ - (ESTUDIO 
PREVIO PARA CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO PARA LA VEREDA SANTA MARÍA, 
PERTENECIENTE AL RESGUARDO INDÍGENA DEL SANDÉ, MUNICIPIO DE SANTACRUZ, NARIÑO”.)” 
…, donde reza lo siguiente: 
 

 

 
Valor expresado en nuestra propuesta: 
 
ITE
M  

DESCRIPCIÓN  UN
D  

CA
NT  

VALOR 
UNITARIO  

VALOR 
TOTAL  

VALOR 
UNITARIO 
MÍNIMO  

VALOR 
UNITARIO 
MÁXIMO  

8,09  PUERTA DOBLE METÁLICA CON MARCO EN TUBO 
ESTRUCTURAL PESADO DE 2", MALLA 
ESLABONADA CALIBRE 10 DE 4 *4 PINTADO CON 
ANTICORROSIVO Y ESMALTE H=2 MTS  

UND  1,00  $ 1.319.720,00  $ 1.319.720,00  $ 1.319.715,00  $ 1.612.985,00  

 
Demostrando así que el valor presentado en la propuesta CUMPLE con el rango de los valores establecidos 
para este ítem de la presente convocatoria; de éste modo requerimos a la entidad se nos sea tenidos en 
cuenta para la actividad siguiente en el proceso (Publicación del Informe Definitivo de Evaluación y 
Calificación (Orden de elegibilidad)). 
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De igual forma, solicitamos a la entidad se aplique el numeral de causal de rechazo 1.36.3 de los términos de 
referencia, a las propuestas de los proponentes UNION TEMPORAL JYD y ACUATECNICA FERNANDO 
FACCINI Y CIA SAS, donde se establece: 
 
“(…) Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o ítem, luego de las 
correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en 
los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o el respectivo ítem. (…)” 

 
Aunado a esto, la falta de la firma en dicho documento (FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA -
PRESUPUESTO DE LA OBRA. (FORMATO 4)), por parte de ACUATECNICA FERNANDO FACCINI Y CIA 
S.A.S., aclarando que ésta señala aceptación, acuerdo, compromiso, responsabilidad con lo expresado en el 
texto o documento. 
 

RESPUESTAS DE LA ENTIDAD  

Una vez analizada las observaciones de los interesados, se procede a dar respuesta conforme a lo siguiente:  
 

DATOS GENERALES Y PECUNIARIOS: 
 

CONVOCATORIA: PAF-ATF-O-002-2017 PARA CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN DEL 
ACUEDUCTO PARA LA VEREDA SANTA MARÍA, PERTENECIENTE AL RESGUARDO INDÍGENA 
DEL SANDÉ, MUNICIPIO DE SANTACRUZ, NARIÑO”. 

 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO $ 658.050.234,00 

 
RESUMEN DE LOS HECHOS: 
 
Dentro de la convocatoria PAF-ATF-O-002-2017 se estableció en el ESTUDIO PREVIO la siguiente previsión: 
 
“4. ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES ECONOMICAS DEL CONTRATO.  
4.1. METODOLOGIA DE CÁLCULO – PRESUPUESTO ESTIMADO (PE).  
… 
“Sin perjuicio de lo anterior, todos los proponentes para la elaboración de su oferta económica, deberán revisar 
el presupuesto del proyecto verificando los precios del mercado del área de influencia del mismo al momento 
de la elaboración de dicha oferta y poner de presente durante la etapa precontractual cualquier desviación de 
precios unitarios por encima del ciento diez por ciento (110%) o por debajo del noventa por ciento (90%).” 
 
De su lado en los ítems se estableció el presupuesto del ítem 8.09 con el siguiente valor unitario y los valores 
mínimos y máximos que deben acatar los oferentes en su propuesta:  
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ITEM UND PRECIO UNITARIO VALOR UNITARIO MÍNIMO VALOR UNITARIO 

MAXIMO 

 8,09       PUERTA DOBLE METÁLICA 
CON MARCO EN TUBO 
ESTRUCTURAL PESADO DE 2", 
MALLA ESLABONADA CALIBRE 10 
DE 4 *4 PINTADO CON 
ANTICORROSIVO Y ESMALTE H=2 

1,00 $ 1.066.350,00 $ 1.319.715,00 $ 1.612.985,00 

 
Se evidencia que radica una imprecisión en el cálculo del porcentaje mínimo y máximo de dicho ítem, toda vez 
que el valor mínimo teniendo en cuenta el valor unitario de ese ítem debe corresponder al 90% del ítem y el 
valor máximo al 110%, por lo que debió quedar así en los estudios previos: 
 

ITEM UND PRECIO UNITARIO VALOR UNITARIO MÍNIMO VALOR UNITARIO 
MAXIMO 

 8,09       PUERTA DOBLE METÁLICA 
CON MARCO EN TUBO 
ESTRUCTURAL PESADO DE 2", 
MALLA ESLABONADA CALIBRE 10 
DE 4 *4 PINTADO CON 
ANTICORROSIVO Y ESMALTE H=2 

1,00 $ 1.066.350,00 $ 959.715,00 $ 1.172.985,00 

 
En los términos de referencia no se incluyen los ítems y sus valores mínimos y máximos sino que se remiten a 
los establecidos en los estudios previos. 
 
Sin embargo, en los términos de referencia en el Subcapítulo IV se establece: 
 

“(…) 7. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, presente al 
menos una de las siguientes condiciones: 
 
a. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al 
valor mínimo o superior al valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los 
términos de referencia.  
 
b. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o superior 
al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los términos de 
referencia.” Subrayado fuera de texto.(…)” 

 
Así las cosas, el día 30 de enero de 2017 se llevó a cabo el cierre de las convocatoria, recibiéndose 7 ofertas, 
de los cuales 2 no quedaron habilitados según Informe de Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes. 
 
Dentro de la evaluación económica de los cinco proponentes habilitados el evaluador técnico rechazo a los 
proponentes CONENERGIA LTDA-CONCRETOS Y ENERGIA LTDA y – CONSORCIO SANDÉ,   estableciendo 
en la  evaluación económica lo siguiente:  
PROPONENTE No. 4 – CONENERGIA LTDA-CONCRETOS Y ENERGIA LTDA 
 
Una vez verificados los valores unitarios presentados en la propuesta económica, se evidencia que para el ítem 
8.09 PUERTA DOBLE METÁLICA CON MARCO EN TUBO ESTRUCTURAL PESADO DE 2", MALLA 
ESLABONADA CALIBRE 10 DE 4 *4 PINTADO CON ANTICORROSIVO Y ESMALTE H=2 MTS, el valor 
presentado ($1.319.720.00) se encuentra fuera de los valores establecidos para este ítem en la presente 
convocatoria: 
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Valor unitario ítem 8.09 Valor mínimo Valor máximo Valor presentado 

$ 1.066.350.00 $ 959.715.00 $ 1.172.985.00 $1.319.720.00 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el valor unitario para el ítem 8.09 es superior al valor máximo establecido, por 
lo tanto la propuesta económica se encuentra incursa en la causal de rechazo 1.36.3 de los términos de 
referencia, donde se establece: 
 
“(…) Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o ítem, luego de las 
correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en 
los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o el respectivo ítem. (…)” 
 
El proponente no da cumplimiento a lo establecido en los términos de referencia y no continua en el proceso 
de evaluación. 
 
PROPONENTE No. 2 – CONSORCIO SANDÉ 
 
Una vez verificados los valores unitarios presentados en la propuesta económica, se evidencia que para el ítem 
8.09 PUERTA DOBLE METÁLICA CON MARCO EN TUBO ESTRUCTURAL PESADO DE 2", MALLA 
ESLABONADA CALIBRE 10 DE 4 *4 PINTADO CON ANTICORROSIVO Y ESMALTE H=2 MTS, el valor 
presentado ($1.478.081.00) se encuentra fuera de los valores establecidos para este ítem, en la presente 
convocatoria: 
 

Valor unitario ítem 8.09 Valor mínimo Valor máximo Valor presentado 

$ 1.066.350.00 $ 959.715.00 $ 1.172.985.00 $1.478.081.00 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el valor unitario para el ítem 8.09 es superior al valor máximo establecido, por 
lo tanto la propuesta económica se encuentra incursa en la causal de rechazo 1.36.3 de los términos de 
referencia, donde se establece: 

 
“(…) Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o ítem, luego 
de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos 
establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o el 
respectivo ítem. (…)” 

 
El proponente no da cumplimiento a lo establecido en los términos de referencia y no continua en el proceso 
de evaluación. 
 
No obstante lo anterior, como se señaló líneas arriba los valores presentados por dichos oferentes para ese 
ítem se encontraban dentro del rango del valor mínimo y máximo establecido en los mismos estudios previos 
para el ítem. Sin embargo en esta oportunidad el evaluador, dado que sobre los precios unitarios en todas las 
convocatorias, inclusive en esta, se establece como mínimo y máximo el 90% y 110% del valor del ítem, tomó 
el valor unitario del ítem que es $1.066.350.00 y calculo dichos porcentajes y con fundamento en estos valores 
revisó la oferta de los proponentes, rechazando a las dos firmas.  
  
Y en consonancia con esta postura, habilitó a los otros dos proponentes UNION TEMPORAL JYD 
y  ACUATECNICA FERNANDO FACCINI Y CIA SAS quienes presentaron oferta económica para ese ítem con 
un valor que se encuentra dentro del noventa por ciento (90%) del valor de ítem  y el ciento diez por ciento 
(110%)  
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Con ocasión del traslado del Informe de Evaluación Económica el  proponente CONENERGIA LTDA-
CONCRETOS Y ENERGIA LTDA manifiesta no estar incurso en causal de rechazo por cuanto su oferta para 
este ítem se encuentra dentro del valor mínimo y máximo establecido en los términos de referencia y solicita el 
rechazo de las ofertas de UNION TEMPORAL JYD y  ACUATECNICA FERNANDO FACCINI Y CIA SAS por 
haber presentado un valor para este ítem diferente a los rangos de los valores mínimos y máximos establecidos.  
 
Y el CONSORCIO SANDÉ, presenta observaciones por cuanto manifiesta no estar incurso en casual de 
rechazo por cuanto el valor ofertado para el ítem 8.09 no es inferior al valor unitario mínimo y no es superior al 
valor unitario máximo establecido en el formato presupuesto del proyecto.  
 
Así las cosas, el asunto se presentó a estudio del comité jurídico el día 06 de marzo de 2017, evidenciándose 
en el caso estudio la existencia de una posible ambigüedad de los estudios previos que establecieron el ítem 
8.09 PUERTA DOBLE METÁLICA CON MARCO EN TUBO ESTRUCTURAL PESADO DE 2", MALLA 
ESLABONADA CALIBRE 10 DE 4 *4 PINTADO CON ANTICORROSIVO Y ESMALTE H=2 MTS con un valor 
unitario a razón de $ 1.066.350,00 y con un valor mínimo superior al valor unitario del ítem, esto es, $ 
1.319.715,00 y un valor máximo a razón de $ 1.612.985,00, el cual valga señalar no corresponde al  noventa 
por ciento (90%) del valor del ítem o al ciento diez por ciento (110%) del presupuesto estimado para el respectivo 
ítem, que es el que utiliza la entidad en las convocatorias de asistencia técnica para establecer los valores 
mínimos y máximos del ítem en los estudios previos y/o los términos de referencia que deben ser tenidos en 
cuenta por los proponentes.  Como se puede evidenciar en todas las convocatorias de obra y en el presupuesto 
de los demás ítem de la misma convocatoria PAF-ATF-O-002-2017 cuyos valores mínimos corresponden al 
90% del valor unitario de respectivo ítem y sus valores máximos corresponden al 110% del valor unitario del 
ítem. 

 
En consonancia con la previsión que se incorporó en los estudios previos que establece  “Sin perjuicio de lo 
anterior, todos los proponentes para la elaboración de su oferta económica, deberán revisar el presupuesto del 
proyecto verificando los precios del mercado del área de influencia del mismo al momento de la elaboración de 
dicha oferta y poner de presente durante la etapa precontractual cualquier desviación de precios unitarios por 
encima del ciento diez por ciento (110%) o por debajo del noventa por ciento (90%).” que pudo incidir en que 
aunado a que en todas las convocatorias que adelanta la entidad se maneja con estos porcentajes mínimos y 
máximos,  los proponentes UNION TEMPORAL JYD y  ACUATECNICA FERNANDO FACCINI Y CIA SAS 
hayan presentado su oferta para este ítem con base en dichos porcentajes.  
 
En este sentido es preciso señalar que los términos de referencia deben ser claros y precisos, de modo que los 
términos ambiguos, confusos, inasibles u abstrusos, deben interpretarse conforme lo establece el artículo 1624 
del Código Civil a favor del deudor, en ese orden de ideas, para el caso que nos ocupa la ambigüedad de los 
estudios previos se deben interpretar a favor de los oferentes.  
  
En consecuencia, con ocasión de la ambigüedad de los estudios previos respecto al ítem 8.09 PUERTA DOBLE 
METÁLICA CON MARCO EN TUBO ESTRUCTURAL PESADO DE 2", MALLA ESLABONADA CALIBRE 10 
DE 4 *4 PINTADO CON ANTICORROSIVO Y ESMALTE H=2 MTS, no será considerado para los efectos de la 
evaluación de las propuestas económica y por ende, no se tendrán en cuenta los valores ofertados por los 
proponentes para este ítem, sin que dicha circunstancia afecte el valor total de las ofertas. 
 
En consecuencia la EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS OFERTAS es la siguiente: 
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Descripción  
Presupuesto 

Oficial Estimado 

Valor mínimo del 
Presupuesto 

Oficial 

Valor máximo del 
Presupuesto 

Oficial 

UNION 
TEMPORAL JYD 

CONSORCIO 
SANDE 

ACUATECNICA 
FERNANDO 

FACCINI Y CIA 
SAS 

CONENERGIA 
LTDA-

CONCRETOS Y 
ENERGIA LTDA 

CONSORCIO 
SURCOLOMBIAN

O 

Valor Total 
Corregido. 
Incluye IVA  

$ 658.050.234,00 $ 526.440.187,00 $ 658.050.234,00  $ 647.341.729,00   $  621.322.909,00   $ 646.511.268,00   $ 638.972.799,00   $ 650.153.631,00  

Valor Total de 
la Oferta 

Presentada 
       $ 647.341.729,00   $ 621.322.909,00   $ 646.511.268,00   $ 638.972.799,00  RECHAZADO  

 
 
Conforme a lo anterior es preciso expedir la adenda 5 y publicar el presente Alcance al Informe de Evaluación 
Económica, estableciendo el traslado del mismo sin que dicho traslado signifique que se aplique una nueva 
TRM, por cuanto, si bien se establecerá un plazo para presentar observaciones a dicho alcance, con el fin de 
garantizar la publicidad y el derecho de contradicción de los oferentes, los Términos de referencia de la 
convocatoria claramente establecen que el método de ponderación de la propuesta económica corresponde al 
que rija para el segundo día hábil siguiente a la fecha de vencimiento del plazo establecido para presentar 
observaciones al informe de evaluación económica, teniendo en cuenta que el plazo para presentar 
observaciones venció el día 28 de febrero de 2017 el método de ponderación se determinara con  TRM que 
rigió para el dos 02 de marzo de 2017 la cual corresponde a un valor de $2.935,75; que será con el que se 
seleccione el método de ponderación de oferta económica  y se determine el orden de elegibilidad para la 
presente convocatoria. 
 
Finalmente, se reitera que el PROPONENTE No. 5 – CONSORCIO SURCOLOMBIANO, dentro de su oferta 
económica se evidencia que para el ítem 13.06 SUMINISTRO TEE 2''X2'' PVC-P, el valor presentado 
($3.799.00) se encuentra fuera de los valores establecidos para este ítem, en la presente convocatoria: 
 

Valor unitario ítem 13.06 Valor mínimo Valor máximo Valor presentado 

$ 38.400.00 $ 34.560.00 $ 42.240.00 $ 3.799.00 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el valor unitario para el ítem 13.06 es superior al valor máximo establecido, por 
lo tanto la propuesta económica se encuentra incursa en la causal de rechazo 1.36.3 de los términos de 
referencia, donde se establece: 
 
“(…) Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o ítem, luego de las 

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en 

los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o el respectivo ítem. (…)”. 

 
Para constancia, se expide a los ocho (08) días del mes de marzo de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 


